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. Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse, en 

lo* JBOIETIXM O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
r«pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Rea! orden de 6 de Abril de 1S39.) 

PRECIOS X>T. susciucto*.—Kn esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas metu 
suales anticipáis; fuera de ella 3'50 al mes; 9 al trimestre; IS al semestre, y 
29Í50 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
B OLETÍN , •plaza de Santiago, 2.—Fuera deísta capital, directamente por medio de car-
la á la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos.— 
Un número suelto. 00 céntimos de-peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, excapto las que 
sean á instancia de parlo no pobre, se insertará» oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio oiiecrni«nt« al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los dr loUfM (nrticoiar 
pagarán 50 cuntimos de peseta por cada líoea de iuseroion . 

Diputación provincial. 

Sesión de 20 de Mayo de 1881. 

r&B81DSK>;XA DEL8R. COXDB DE LA ROMERA 

Señores que asistieron: -
Cassá.—Fotobda.—Gómez Parroño.— 

Guillen.—Labajos. — López.—Martínez 
del Bosch.—Martin Murga.—Massa.— 
Mellado. — Morales. — Narbon. — Ortiz 
Saiuz. — PeQa Villarejo.—Prats.—Regi
dor. — Retortillo. — Revuelta. —Sánchez 
M < T Í I I O . — Serantes. — Stuyck. — Ver
des.—('alvo (Sectario) J 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y fue* a p i p a d a el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguieute: - 4 — 

Quedar enterada do un oficio del Di
rector del Hospicio en que participa h|a- * 
ber recibí.lo un donativo -le 500 pesetas" 
hecho á aquel establecimiento por los so-j' 
Wes testamentarios de Duna María Sal- . 
•ador Gómez; dar las gracias á dichos 
«eneres, y hacerlo público por medio del 
BOLETÍN OFICIA!. 

Dar de béiS definitiva en el Hospicio-
á los acogidos 'Claudio Arias, Justo V s z - -

n u e z , R.uii . ' ii l l ' - r - y a . Leau 1ro García 
loañez, Carlos Péñ'iiver, Atauígildo VÍ Z- ' 
quez y Km i lio Alvarez Vilíaúueva, par.'. 
-causas reglamentarias. 

Quedar enterada de que el 'Sr. Dip i - , 
tado D. José Morcillo uo podía- asistir á-
la sesión por hallarse enferftia una pejr-
«oua de^su familia. 

Aprobar el proyecto de repartimiento' 
<le la contribución territorial á los puje-' 
tíos de esta provincia para él año econfi-
jQioQdo 1881 á82 , remitido al efecto ppr 

^dnijnistracioTi.jecbnómioa de la pro.-, 
vincia. Antes do.adoptarse'esté acuerdo,. 
*1 Sr. Presidente manífestó-que la ur
gencia del caso había impedido que este 
^xpedieuíe fuese consignado en la orden 
? e i dia, pero que había sido examinado 
P0r ja Coinisiou de. Goberuaciou, la que 
*óiit¡ó el correspoudieute dictamen. 

Entrando en'¡la" orden del dia se dio. 
<toenta de los expedientes sobre la meía. 
2 la sesiou anterior, en la forma 9K 

• Reforma del Reglamento. 
. Pada lectura del dictamen de la Co-, 

**USÍOQ, expresivo de lo9 artículos de. 
I ¡ W qne deban ser reformados: abierta 
Giscuaion por la totalidad "sin que p trva i a « i m n u u a u o< 

J»ngun s r . Diputado se pidiera la pal 
¡¡ ra, se procedió á la lectura de cada urjo 
Je a q q e u 0 S ) ^ fueron aprobados en la 

••1°f«ia. siguiente: 1. 
Art. 3.° Kn esta votación.no tomarán 

J*rte más que los Diputados cuyas actas 
«¡Quietan sido aprobadas: los que no Se 
«fiasen en este caso tendrán derecho a 
J*«Wí á las sesiones, pero siu intervenir 
€ n •otaciou alp-rma- y sí solo en la disca • 
« ° * de las actas 1. 

Art. 8.° En la elección de Vicepresi
dente y Secretarios será válida la pape
leta que comprenda meuor número de 
nombres de los necesarios, y si alguna 
contuviese más, se computarán tan sólo 
los indispensables para la elección por el 
orden cou que c3téu escritos. 

Se suprime el art. 11. 
El ar t . 12 pasará á ser 11, y quedará 

redactado en la forma siguiente: 
Art. 1U Corresponde al Presidente 

señalar la orden del dia y dirigir las dÍ3-
cusiouos, concediendo la palabra sucesi
vamente á loa que la hubieren pedido; 
abrir y cerrar las sesione* transcurridas 
que sean las horas fijadas y conforme á 
10 determinado por este reglamento; de
signar las cuestiones qije se han do. dis
cutir ó votar, exponiéndolas cou las ma
yor claridad y precisión posibles. 

• Art . 17, Son atribuciones do los Di
putados Secretarios: firmar las actas de 

•las sesiones y cuantos documentos ema-
*nen de la Dilatación: dar cuenta de to-
'dás las comunicaciones, peticionas y ex
cedientes, y en general de cuantos asun
tóos hayau.do tratarse por la Corporación: 
.publicar el resultado do las votaciones; y 
ejercer la inspecton general éd las depen
dencias provinciales-, teniendo en cuenta 
para ello lo dispuesto en el art . 75 de 
la l e y ; ' 

'Art. 21. La Diputaron, con arreglo á 
!•> dispuesto en el. art . 33 do ia ley* lija 
en la primera sesión queoelebre después 
.de .constituida y en la de los sucesivos 
períodos semestrales el número de las 
que haya de celebrar durante el misino. 

También fijará los días y horas en 
que han de teuer lugar las sesiones-y su 
duración. 

Art. 2*2. listas durarán el tiempo que 
pe determino, s i o perjuicio de prorogarlas 

. á propuesta del Presidente ó de cualquier 
Diputado, si así se acordare. 
• • Art. 23.- -Cuando- por ser festivo no 
pudiera celebrarse sesión el dia señalado, 

* se trasladará al anterior ó posterior, se
gún a c ü e rde. Ja Diputación. 

' ( Art. £4. Si para un asunto urgeute y 
. ife importancia se hiciera necesario cele-
.brar sesión fuera de los diaa¡ señalados 
por la Diputación ó preacritos-éu este re
glamento, el Presidente lo pondrá en co-
noqmtento del Sr. Gobernador con el 
fin de que resuelva lo conveniente para 

" proveer á las necesidades dei servicio. 
| A r t % 2 $ . Enterada de los documeutos 

á que'se. refiere el artículo anterior, de
signará l a Comisión á que habrán de pa
sar y si esta ha de ser una de las consti
tuidas ó-deberá nombrarse otra especial, 
según lo prescrito eo este reglamento. 

A t t . 29. Celebrará sesión secreta en 
los casos y previas las formalidades que 
soñala el art . 37 de la ley, y en los que 
r.efiere el.34 de este reglamouto. 

. . Art . 3 L i No podrá hablar más de-una 
vez uinguu Diputado sobre el mismo 
aFotito. Las Comisiones cuyo dictamen 
se discuta-,- y el -autor de una proposición 
sóbrela cual no hubiera re caido dicta

men de la Comisión, tendrán preferen
cia en el uso de la palabra en todos los 
turnos en prd'que permite el reglamento. 
Igual preferencia tendrán los Diputados 
que reclamen la lectura de algún artículo 
del mismo, ó los que ajuicio de la Presi
dencia hayan sido aludidos directamente 
durante la discusión. 

Art! 37. Terminada la orden del dia 

fiodrán los Diputados dirigir preguntas á 
a Mesa, y á las Comisiones sobre el esta

do de los asuutos que pendan en las mis
mas, para lo cual se hará la oportuna 
pregunta. Aquellas serán contostadas por 
cualquiera de los individuos de la Comi
sión interpelada eú la misma sesiou, ó á 
lo más en la inmediata. 

Si la contestación no satisface al Di
putado, podrá formular una proposición, 
que sólo en este caso puede ser firmada 
por un solo diputado. 

Art. 40. Una vez apoyada é impug
nada por el Diputado que quiera hacer 
uso de esto derecho, se preguntará á la 
Diputación si la toma ó uo en considera
ción. Para este acuerdo no se permitirá 
debate alguno. 

Art. 45. líii la misma sesión se nom -
brará por la Diputación un Diputado Bi
bliotecario y los demás que deban formar 
•parte de otras Jun tas ó Comisiones, con 
arreglo a l a s respectivas leyes ó regla
mentos Orgánicos de su constitución. 

Art. 47. La Comisión de Gobierno in
terior la compon Irán los cuatro indivi
duos que firman la Mes i y el Diputado 
Bibl io tecar io . 
" Art. feO. Las Comisiones establecerán 
por sí las reglas que estimen convenien
tes para el desempeño do su Cometido: 
cuando la importancia del asunto lo exi
ja, se nombrará un Pouente, establecien
do' torno entre los Vocales, sin que de es
ta obligación queden exentos su3 Presi
dentes y Secretarios. 

Art. 51 . Kn vista de lo propuesto por 
el Sr. Diputado Poueute, emitirán las Co
misiones su dictamen, á la mayor breve» 
dad posible. 

Los dictámenes se pasarán á Secreta
ría para qno el Presidente pueda consig
narlos en la orden del dia con la antici
pación que en este reglamento se fija. 

Si alguuo ó síganos individuos dis-
cordaseu do la mayoría, formularán por 
escrito voto particular, e! cual deberá in
dispensablemente ir unido al referido dic
tamen á ñu de que se anuncie á la vez en 
la órdeu dcl .dui , sin cuyo requisito na . 
podrá tenor efecto esta formalidad. De 
no hacerlo así se entenderá que asienten 
al dictamen presentado. 

Art. 52. Las Comisiones no pueden 
emitir dictamen en ningún caso sin ha
llarse presentes por lo menos tres de sus 
Vocales. 

Si una vez couvocada una Comisión, 
no hubiera número suficiente para acor-

I dar , se hará nueva citación para el dia 
, siguiente, y los que concurran pueden 

tomar acuerdo, cualquiera que sea su uú-
mero. 

Art. 53. Los acuerdos se autorizarán 
con las firmas del Presidente y Secreta
rio de la respectiva Comisión. 

Art. 56. Además de las Comisiones 
expresadas se nombrarán las especiales 
que la Diputación acuerde para el despa
cho de ciertos y determinados asuntos, 
las que cesarán concluido que sea su en* 
cargo. 

Éstas Comisiones serán compuestas 
de individuos que al efecto designen las 
permauentes y constarán del número que 
so fije previamente, según reclame la im
portancia del asunto. 

Art. 59. Los dictámenes de las Comi
siones, una vez leidos, se someteráu á in
mediata discusión, á uo ser que un Dipu
tado pidiera quedasen sobre la mesa para 
su examen, á lo qne se accederá desde 
luego, suspendiendo la disensión hasta la 
sesión inmediata; igualmente quedarán 
todos los éxpedieutes que ajuicio de las 
Comisiones respectivas sean de alguna 
gravedad. 

Se exceptúan de esta disposición los 
casos en que de accederse á la petición 
del Diputado pudiera incurrirse en res
ponsabilidad por falta de cumplimiento 
de alguuo de los preceptos de la ley, 

Art. 63. g o m a d a s eu consideración 
las -enmiendas ó adiciones, formarán par
te integrante del dictamen de la Comi
sión á que se refiera:». 

Art. 69. El primer método se obser
vará por regla general. El según lo cuau-
do así lo pidiere un Diputado antes que 
esté publicada la votación ordinaria. VA 
tercero se observará en los nombramien
tos de persogas para cargos ó empleos. 
El cuarto en los casos siguientes: 1.° 
Para la calificación de los actos ó cou-
dncta do personas: 2.° Cuando se t rate 
de separación de empleados; y 3.° Kn las 
vistas públicas. 

•Art. 72. Ningún Diputado podrá salir 
del salón de sesiones desde el momento 
en que se abra la votación, ni absteuerse 
por uioguu concopto de emitir su voto, 
pero podiendo explicarle brevemente y 
en términos precisos y concretos antes 
de dar principio á la misma. " 

Art. 71 . La votación nominal se hará 
expresando sos nombres y diciendo si ó 
no los Diputados por el orden eu queestéu 
sentados. Los Secretarios votarán en se
guida, y el Presideute cerrará con el suyo 
la votación, que por ningún concopto po
drá ser suspendida. 

•L • E l art^73^sa suprime. • . 
Art . 78. Si resultase empate eu algu

na votación ordinaria ó nominal, se repe
tirá en la sesión inmediata, y ?i aquel 
se reprodujere, el voto del que presida se
rá decisivo. Cuando esto suceda eo una 
votación por bolas, sé repetirá esta en la 
misma sesión, y de resultar nuevo empa
te , se entenderá resuelto el asomo en fa
vor del interesado. 

Art. 82. Todo Diputado podrá pedjr 
que conste su voto eú pro ó eu contra de 
un acuerdo totnado en la sesiou inmedia
t a anterior, á la que no hubiese asistido, 
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sin qae por esto se entienda modificada • 
la primera votación. 

Art. 83. De cada sesión se extenderá 
por el Secretario de la Diputación uu 
acta , en que han de constar I03 nombres 
del Presidente y demás Diputados presen
tes , lotyisuntos que se tratasen y lo re-
sueltoSfcre ellos, el resoltado de las vo
tac iones -y la lista de las nominales,^ 
cuando la-; Uabiese. 

Siempre constará en el acta la opinión 
de las minorías y sus fundamentos. 

El acta será firmada por los Dipata-
dos que Concurrieron á la sesiony por los 
presentes cuando se de* cuenta de ella. 
Un extracto minucioso del acta será pu
blicado día por dia en el BOLETÍN OFICIAL. 

Art. 88. Para el cumplimiento de los 
acuerdos se estará á lo dispuesto en el 
artículo 12 de este reglamento. 

Art . 89. Las sesiones que celebre la 
Comisión provincial, cuando funcione 
en unión con los Diputados que sé halla
ren en la capital, y los" acuerdos que en 
las mismas se tomasen, constarán en li
bros separados, estando en todo lo demás 
á lo prescrito en este reglamento. 

Se suprime el art . 90. 
Art: 91. Todas las dudas que sobro la 

interpwta^ientie-esteTeg'larnerrto ^puedan 
ocurrir, y los casos no previstos en el 
mismo respecto del órdon de las sesiones 
y modode fuucionarla Diputación, se re
solverán por acuerdo do la Corporación y 
de conformidad con la ley. 

Por el Sr. Presidente se manifestó que 
se haría la oportuna tirada, distribuyén
dola entre los Sres. Diputados. 

Convocatoria d oposiciones de Médicos • 
supernumerarios. 

Aprobar las bases formadas por el se- ^ 
ñor Decauo para proveer por oposición 
seis plazas de Médicos supernumerarios, 
de la Beneficencia proviucial, dotadas 
con la gratificación de 500 pesetas anua- 1 

l es , que será consignada para este ejerci
cio en el próximo presupuesto adicioual, 
sin que por esto tengan aumento los gas 
tos do la provincia, toda vez. quo las 
3.000 pesetas que importaráu esas grat i 
ficaciones serán compensadas.con la eco
nomía que se obtenga durante los perío
dos de licencia sin sueldo que disfruten 
los demás Profesores. A propuesta del se
ñor Mellado se acordó modificar la base 
10.a en el sentido de que el Tribunal pu
blique la calificación tan luego como la 
ultime al dia siguiente de los ejercicios. 

Continuando el despacho de los expe
dientes puestos á la órdon del dia, se dio 
Cuenta en la forma siguiente: 

Comisión de Beneficencia. 
Autorizar al Director del hospital de 

San Juan de Dios para q u e d e acuer
do con los Sres. Diputados Visitadores 
adquiera por administración con destino 
á dicho establecimiento las mantas nece
sarias hasta cubrir la cantidad de 1 2;">ü 
pesetas consignada en el presupuesto 
adicional al ordinario vigente, y con su
jeción al precio y número que el mismo 
determina. 

Aprobar las actas de los exámenes 
verificados para optar á las plazas de 
practicantes supernumerarios de Medici
na de la Beneficencia provincial. 

Aprobar la subasta para el suminis

tro de chocolate á los establecimientos 
de Beneficencia, y acceder á lo solicita
do por e! rematante á quien le ha sido 
adjudicado dicho servicio, D. Pedro Mar
tines, para que ceda el repetido suminis
tro á D. Francisco Rugama, al precio de 
2*70 pesetas ca la kilogramo y con las 
responsabilidades y coudieiónes que mar
ca, el contrato. 

Desestimar la solicitud presentada 
por los practicantes supernumerarios de 
Medicina y Cirugía D. Pío Fernandez y 
González y 1). Julio Rodríguez Alagué
i s por sor auti-reglamentaria. 

Declarar vacante la plaza de Ayudan
te de Inspector del Hospicio que desem
peñaba i). Luis Zavala. 

Comisión de Hacienda. 
Declarar de abono á Santiaga Fer

nandez Carrero la dote de 500 pesetas 
que le correspondió en el sorteo celebra
do por esta Corporación en 28 de Febre
ro de 1878 con motivo del primer casa
miento de S. M. el Rey; satisfaciéndose 
dicha cantidad con cargo al capítulo 4.°, 
secciou 1.*, art . 2.° del presupuesto vi
gente de 1881 á 82. 

- Comiste» de Gobernación i — 
Autorizar para establecer la venta 

exclusiva al por menor de los artículos 
de consumo que la ley autoriza á los 
Ayuntamientos de Lozoya, Canqncia, 
Velilla de San Autonio, Madarcos, Lo-
eches, Los Santos de la Humosa, Torre-
jon de la Calzada, Villavieja, Valdela-
guna , Valdemorillo, Paracuellos, Guada-
lix, Cabauillas , Miraflores, Algete, San 
Femando, Maujiron, La Acebeda, Hor
cajo, Collado Mediano, Colmenar del 
Arroyo, Fresuedillas, Cadalso, Rozas do 
Tuerto Kéaij Valdetorres, Lozoyuela, C o - 1 

beña, Villalvilla, Valdeavero, Navas de 
Buitrago, Villamantilla, Meco, Villanue-
va de la Cañada, Garganta , Torres, Bui
t rago, La Cabrera y Manzanares el Real. 

Comisión de Fomento. 
• . i • '• V áill . .• : i ü 

Aprobar la subasta celebrada para la 
construcción de un pabellón hidroterá-
pico en el,Hospital provincial, y adjudi
car definitivamente el remato á D. Jesús 
Ballesteros, con la rebaja de un 8 por 100 
de los precios fijados en los presupuestos 
á cada clase de obra. 

Aprobar la liquidación, de.iutereses de 
demora en los pagos, preseutada por cl 
contratista del camino de Getafe á la car
retera de Andalucía, y declarar de abono 
la cantidad de 300*61 pesetas á que as
ciende dicha liquidación, librándose con 
cargo al presupuesto do 1881 á 82. 

Aprobar asimismo la liquidación 
de intereses de demora en los pagos, 
presentada por el coutratista del camino 
de Morata á Perales deTajuña, y decla
rar do abono la cantidad de 313*10 pese
tas á que asciende dicha liquidación, li
brándose con cargo al presupuesto de 
1881 á 82. 

Terminada la orden del dia, la Dipu-
taciou acordó celebrar su próxima se
sión el sábado 28 4el corriente, por ser 
dia festivo el viernes. 

Y no habiendo más asuntos de quo 
tratar , se levantó la sesión.=Kl Presi
dente, El Conde de la Romera.=1.1 Di
putado Secretario, Tomás Calvo. 

.Ydiuiíiislracion económica. 

CUPOS que por consumos, cereales v sal corresponden <í i 
tiincia para el año económico de 1881-82. 

'os pueblos o le esta pro* 

Número 

«le óriteo. 
PUF.BLOS. 

NÚMERO 
de habitantes 

según ecnso de 
1S77. . 

CUPO 
de sal á 75 cén
timo» por ha

bitante. 

Pesetas cents. 

CUPO 
de consumos 
y cereales. 

Pesetas ccnU. 

-«1 t ) : 
2 
3 
4 

5 

Madrid 
Ajalvir y Daganzo 
Alamedadel V a l l e . . . . • 
Alcalá de llenares y el caser.0 del En-

cinar ; 

Alcobendas V ' 

399.523 
767 
394 

14.211 
1.137 

299.012 2r. 
575 25 
295 50 

10.6S0 75 
852 75 

6.988 925 
6.446 
1.442 10 

85.211 00 
13.965 60 

^ ú m e r o 

de orden. 

6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

14 

15 
16 

17 
i 18 

— 19 
20 
21 
22 
23 
24 
29 

27 
2S 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
3S 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
IOS 

PUEBLOS. 

• . . . Alcorcon 
Aldea del Fresno 
A l g c t e í . i . . . . . . . 
Alpcdrete 
Ambire 
Anchado 
Aranjuez 
Aravaca y cl parador de Nuestra S e 

ñora del Buen Camino 
Arganda, cl caserío del Campillo y el 

de Vilches 
Arroyomolinos 
Barajas, el despoblado de Rejas, el pa 

rador del Puente Viveros y La 
Alameda 

Batres 
Becerril 
Belmente de Tajo 
Berrueco 
Bcrzosa 
Boadilla del Monte y Romanillos. 
Boalo, Cerccda y Mata del Pino... 
Braojos 
Brea 
Brúñete « 

I Buitrago •• 
Bustarvicjo 
Cabanillas de la Sierra 
Cadalso 
Camarma do Esteruelas y del (laño. 
Campo-Real 
Caneada. 
Canillejas 
Canillas |« • 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo 
Carabaña 
Casarrubuelos 
Cenicientos 
Cerccdilla 

NUMERO 
de habitantes 
según censo de 

1377. 

CUPO 
de sal a 75 cén
timos por ha

bitante. 

Pesetas cents. 

623 
210 

1.141 
330 
7"S 
412 

8.155 

482 

3.622 
155 

1.290 
106 
4-JS 

1.022 
228 
111 
541 

. 394 
342 
814 

1.435 
~ 4 7 
1.226 

364 
, , mt:trn 

467 25 
157 50 
855 75 
247 50 
531 

i 309 
6.116 25 

361 50 

2.716 50 
116 25 

3S9 
1.432 

654 
262 
466 

1.479 
1 965 
1.706 

SM 
1.927 

875 
m Cervera 19 / 

Cliamartin - _ 955 
r>i 009 Chapinería 
Chinchón 
Chozas de la Sierra 

... ........... 
Ctcmpozuclos 
Cobena 
Collado Mediano. 
Collado Villalba.. 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar de Oreja 
Colmenarejo... 
Colmenar Viejo 
Corpa 
Coslada 
Cubas 
Daganzo de Arriba 
El Álamo • 
El Escorial de Abajo 
El .Molar 
VA Pardo , 
El Prado 
El Vellón . . . . < 
Extreme ra 
Fresnedi l las . . . . . 
Fresno de Torote y Sarracines.. ., 
Fuencarral • • • 
Fuenlabrada 
Fuente el Saz 
Euentiducña de Tajo 
Galapagar y Navalquejigo. 
Garganta y Cuadron 
Gargantilla y Pinilla de Buitrago. 
Gascones 
Getafe y Perales del Rio 
Griñón I 
Guadalix | 
Guadarrama 
Horcajo y Aoslos 
ITorcaWelo 
Ilortalcza 
Hoyo de Manzanares. 
Humanes 
La Acebeda 
La Cabrera de Buitrago 
La 1 límela 
La < dincda de la Cebolla 
La Serna 
Las Rozas y el parador de Matáis Altas. 
Lcganés y Polvoranca, 
Locches. i 
Los Hueros. , ' 
Los Molinos • 
Los Santos de la Humosa , 
L o z o y a . . . 
Lozoyuela. 
Madúreos 
Mijadahonda. 
M.iujiron y Cinco Villas de Buitrago..) 
Manz .nares cl tteal 
Meco y Bujes 
Mejorada del Campo 
Miradores de la Sierra. . . . 
Montcjo de la Sierra 
Moraleja de Enmedio y la Mayor | 
Moralzarzal 
Morata ... 

CUPO 
d c consumos 

T wwale*. 

Pesetas ce*ik. 

6-132 50 
1.245 20 
9.939 60 
1 .954 70 
3.303 30 

, 2-944 70 
6 ? 515 35 

3.218 60 

20.478 79 
1 014 20 

. . . 

902 
4.693 

236 
2.473 

344 
431 
572 
343 

4.817 
300 

4.389 
600 
286 
223 
579 
088 
705 

1.517 
2 530 
2.267 

784 
1.730 

318 
1 

2.344 
2.326 

590 
1.094 

798 
492 
429 
158 

3.498 
486 

1.061 
734 
475 
485 
506 
451 
274 
332 
429 
221 
381 
214 
T.VA 

4.902 
865 

88 
402 
830 
608 
546 
160 

31 
412 
956 
808 

1.410 
566 
397 
514 

2.869 

967 50 
79 50 

373 50 
766 50 
171 
83 25 

405 78 
295 50 
256 50 
610 50 

1.076 25 
359 25 
919 r>n 
273 

1 253 25 
— 291 7 

1.074 
490 50 
196 50 
349 50 

1.109 25 
1 473 75 
1 279 50 

2.Í0 50 
1.445 25 

656 25 
147 75 
716 25 
676 50 

3.519 75 
177 

1.854 75 
258 
323 25 
429 
257 25 

3.612 75 
225 

3.291 75 
450 
214 50 
167 25 
434 25 
516 
528 75 

1.137 75 
1.897 50. 
1.700 25 

588 
1.297 50 

238 50 
134 25 

1.758 
1.741 50 

442 50 
820 50 
598 50 
369 
321 75 
118 50 

2.623 50 
366 
795 
550 50 
356 2 
363 75 
379 50 
340 50 
205 50 
249 
321 75 
165 7r. 
285.75 
160 50 
594 

3.676 50 
648 75 

66 
301 50 
622 50 
456 
409 50 
I 2 i i 
e n 
323 25 
309 
717 
606 

1.057 
1 2 1 

297 
385 

2.151 

13.178 
. 965 80 
3 544 20 
4.165 70 
1.034 

528 
1.950 30 
1.724 80 
2 717 
3 250 50 

15.462 70 
5.121 10 
8.925 40 
3.408 

10.587 50 
3.287 90 

10.142 
3.019 50 
2.666 40 
1 85f¡ 90 

10.519 30 
18.825 40 
10.969 20 

1.785 30 
8.265 40 
6.097 30 

484 -
9.570 
9.434 70 

20.027 70 
1.390 40 

17.787 
1.862 30 
3 206 50 
4 1S6 60 
2.420 

24.1S4 50 
1.755 60 

29.645 
4.195 10 

970 20 
1.270 50 
3.866 50 
4.178 90 

. 2.449 70 
13.960 10 
7.3S0 

17 912 40 
3 301 10 
7.400 20 
1.618 10 
1.695 10 

21 961 50 
22.6S8 60 

4.473 70 
4.788 30 
7 103 SO 
1.9S2 20 
1.824 90 

722 70 
29 197 30 
4.286 70 
4 921 40 
7.132 40 
1.729 10 

€ 899 80 
6.026 90 
3.522 10 
2.359 40 

2 119 20 
860 30 

2.061 70 
926 20 

6.713 30 
31.529 20 

7.717 60 
506 

3.447 40 

2.S15 20 
4.173 40 

525 80 
6.300 20 
1.301 30 
2 591 60 

4 ->36 16 

4.335 1<> 

14.71- 3 ° 
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PUEBLOS. 

NUMERO 

de habitante* 
según censo de 

18R7. 

Móstoles 
Navaccrrada 
Navalafuente 
Navalagamella 
Navalcarncro 
Nuvarrcdonda y San Mames 
Navas de Buitrágo 
Navas del Rey 
Nuevo Baztan 
Orusco . . . 
Oteruelo del Valle 
Par.icuellos de Jaraina 
Parla 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pedrezuela 
Pela vos l » \ 
Parales de Tajuña IA 
Pezuela de las Torres 
Pinilla del Valle de Lozoya 
Pinto y el parador de Pinto 
Piñuécar, Bellidas y Gandullas 
Pozuelo de Alarcon y Humera 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Quijorna 
Rascafria • • • 
Rcducña 
R bas y VaciarMadrid 
Riba tejada y Zarzuela del Monte.. 
Robledillo de la Jara y el Atazar 
Robledo de Chávela 
Robregordo . . . . , 
Roza9 de Puerto-Real , 
San Agusjin 
San Fernando 

• 

CUPO ' • 

de sal 4 75 cén
timos por ha

bitante 

L ÜfiTlfl Lll 
Pesetas cents. 

1.288 
281 
207 
422 

3.675 
306 
217 
596 
318 
987 
234 
596 

1.077 
220 
284 
599 
113 

1.572 
765 
251 

2 m 
269 

1 468 
759 | 

San Lorenzo del Escorial. . . 
San Martin de la Vega 
San Martin de Valdeiglesias 
San Sebastian délos Reyes y Pesadilla 
Santa María de la Alameda y Fuente el 

Fresno 
Santorca,z 
Serrada 
Serranillos 
Sevilla la Nueva. 
Sicteiglesias 
Somosierra 
Talamanca y Campoalb i l lo . . . . . . . . . 
Tic 1 mes 
Titulcia ó Bayona de Tajuña 
Torrcjon de Ardoz 
Torrejon de la Calzada 
Torrejón de Velasco 
Torrelaguna 
Torrelodones 
Torremocha de Uceda 
Torres 
Valdaracete 
YáMeavero y Camarmilla 

• VáldclagTrmrr.T '¿¿A'nmtf * v . 
Valdemanco • • • • 
Valdemaqueda 
Valdemorillo y Peralejo 
Valdcmoro 
Valdeolmos y Alalpardo 
Valdepiélagos 
Valdetorres '. 

Valdilccha 
Valverde /•• 
Val lecas 
Velilla de San Antonio 
Venturada 
Vicálvaro y Ambroz 
Villaconcjos 
V i l l a l v ü l a . . , : 
Villamanrique de Tajo 
Villamánta , . . . i . . 
Villamantilla . . . . 
Villanueva de la Cañada y Villafran-

ca del Castillo 
Villanueva del Pardillo 
Villanueva de Perales de Milla 
Villar del Olmo 
Villarejo de Sal vanes. 
Villaverdc • • • • 
Villaviciosa de Odón y Sacedon de 

Canales . k-. 
Villavieja 

Zarzalejo 

TOTALES. 

01 íl i 

27 
293 
866 
149 
177 
376 
428 

1.26S 
478 
5t¡6 
302 
488 

3 259 
roa 

:<.ü02 
1.170 

810 
63] 
143 
413 
330 
U 5 
269 

. 409 
1 os'i 

357 
1 1)71 

161 
1.219 
2.252 

295 
157 
821 

1.212 
518 
563 
3B6 
237 

1 855 
2.261 

259 
324 
813 

1.229 
207 

3.124 
336 
197 

i.m 
1.324 

434 
469 
409 
536 

„ 5 2 3 
465 
342 
595 

3.020 
1.02S 

1.209 
314 
781 

CUPO 
de consumos 

Peselas cénls. 

594.9G8 

966 
210 75 
155 25 
316 50 

2.756 25 
229 50 
162 75 
447 
238 50 
740 25 
175 50 
447 
807 75 
165 
213 
449 25 

s i 78 
1.179 

573 75 
19Q 50, 

1 m 50 
201 75 

1.099 75 
569 25 
271 50 
222 75 

''219 75 

m w 
l l l 75 
132 75 
282 
32) 
951 
358 50 
424 50 
271 60 
366 

2.111 2:. 
572 25 

2.739 | 
877 50 
607 50 
473 25 
107 25 
309 75 
247 50 

86 L>:> 
201 75 

.306 
S10 
267 

1.478 2b 
120 7j) 
914 25 

1.689 
221 2 
117 75 
615 75 
M ) 50 
3SS 50 
422 25 
252 
177 7:> 

1.391 25 
1.695 75 

194 25 
243 
609 75 
921 75 
155 25 

2.343 
252 
147 75 

1.421 25 
993. 
325 50 
351 75 
306 75 
402 

392 25 
348 75 
256 50 
446 25 

2.265 
771 

1 906 75 
235 50 
5&5 75 

446.220 

12.552 10 
2.245 10 

773 30 
2 993 10 

32.807 50 
1.191 30 

968 
3.510 10 
1.441 
3.549 70 

938 30 
5.545 10 

12.262 80 
700 70 
847 

2.570 70 
877 80 

9.329 10 
4.810 30 

. 1.608 20 
18.240 20 

1.0S2- 40 
10.314 60 
6.195 20 
1.733 60 

961 40 
2 249 50 
5.891 60 
1.024 10 

751 30 
2.437 60 
1.125 30 
8 188 40 
3.438 60 
2.286 90 
2.990 90 
3.958 90 

16.775 
7.074 10 

22.143 
13.140 60 

3.916 
3.406 70 

496 10 
2.057 
1.284 80 

3S7 80 
1.413 60 
3.606 90 
5 3S6 70 
3 312 10 

14 718 
1.732 50 

13.733 50 
20.835 10 

2.207 
1.475 10 
6.321 70 
5.000 60 
3.122 90 
2.784 10 
1.402 50 

682 
13.941 40 
14.058 

1.967 90 
1.S97 50 
3.000 20 
6.722 10 
1.494 90 

21.194 80 
3.165 20 
1.0S1 30 

21.730 50 
6.116 
2.961 20 
3.169 10 
3.121 80 
3.358 30 

3.7S2 90 
2.142 80 
f.389 30 
2.356 20 

19.759 30 
12.709 40 

11.621 50 
1.624 70 

7 .166 50 

Aynntariiicntos. 

8.329.665 55 

RESUMEN. 
Importa el cupo de consumos y cereales 8 .329.665 55 
Ídem el de sal 446.226 

TOTAL 8.775.891 55 

n o v ^ 0 ? 0 ^ o s l e c a r ? ° I a 8 Asuradas ocho millones setecientos setenta y cinco mil ochocientas 
Que lí y u n a P e s c t a s cincuenta y cinco céntimos; y se publica en este periódico oficial para 

M e P u e ® c o n o c i m i e n t o de quienes interesa. 
Madrid 30 de Mayo de 1881 . -E l Jefe económico, Tiburcio María Tomé. 

4 ' aral iai ichel Ifajo. 

D. José Feroandez y Fernandez, Secre
tario del Ayuntamiento constitucional 
de Carabanchel Bajo. 

Certifico que en el libro de actas ó 
acuerdos tomados por la Corporación 
municipal de esta localidad durante los 
meses de Enero, Febrero y Marzo del ac
tual año se hallan las resoluciones si
guientes. 

Sesión del dia 13 de Enero. 
Se dio cnenta de la renuncia hecha 

por D. Andrés Ruiz de Maestro de la es
cuela de niños de la carretera de Madrid. 

Se acuerda la compra del plano topo
gráfico de la población y formación del 
expediente de ensanche y alineación de 
calles, consignando en los presupuestos 
los gastos calculados. 

Se dio cuenta do una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil sobre 
cuentas , acordándose que se cumpla 
cuanto se ordena. 

Se dio cuenta de otra comunicación 
de D. Diego Romero, en la que renuncia 
el cargo de Depositario de los fondos mu
nicipales. 

Se nombra una comisión del seno del 
Ayuntamiento para que incoe el corres
pondiente expediente sobre cuentas. 

Sesión del 27 de Entro 
Se dio cuenta de la dimisou que ha

ce el Auxiliar de la escuela de niños Don 
Enrique Lita. 

Se acuerda la compra de las velas pa
ra celebrar la festividad de la Virgen de 
la Candelaria. 

Se acuerda dirigir una circular á to
dos los representantes de los gremios y 
rematantes de arbitrios para qae en tér
mino de ocho días satisfagan sus descu
biertos. 

La Corporación queda enterada de 
que el apoderado en Madrid recogió délas 
oficinas del Estado una lámina del 80 por 
100 de propios, importante 76.862 reales 
de valor nominal. 

Se acuerda doclar'af vecino á D . Emi
lio González Munuera, Médico titular de 
este pueblo. 

Sesión del día 3 de Febrero. 
Se dio cuenta do haber sido nombra

dos Maestros de niños de las escuelas de 
las carreteras de Extremadura y Madrid 
á los Sres. D. Hilario Martínez y Don 
Francisco Fernandez. 

Se dio cuenta de una comunicación 
del Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
provincial pidiendo informes sobre una 
alzada contra un acuerdo de la Jun ta 
municipal. 

Se dio cuenta asimismo de otra co
municación del Excmo. Sr. Gobernador 
civil sobre cuentas. 

La Corporación queda enterada de 
que el Sr. Alcalde se inhibe de todo lo 
concerniente á cuentas ínterin no se halle 
terminado el expediento que se está ins
truyendo, acordando que el primer Te
niente do Alcalde se encargue desde 
luego. 

Sesión del dia 17 de Febrero. 
Se acuerda permiso para edificar un 

{tajar, á D. Diouisio Zapatero, al sitio de 
as eras. 

Se acuerda que una solicitud de Don 
Pedro Paces pase á la Jun ta de Sanidad 
para que informe lo que proceda. 

Se acuerda suscribirse la Corporación 
con 50 pesetas para el Ceutenario de Cal
derón. 

Se acuerda que se amoneste nueva
mente á los deudores al Municipio. 

Sigue la sesión, del 17 de Febrero. 
Se acuerda que el Inspector de car

nes remita con puntualidad los estados 
de las reses que se sacrifican mensual-
mente. 

Se acuerda establecer en el barrio de 
Bayunet seis faroles y el sostenimiento 
del alumbrado. 

Se nombra una comisión para que 
desde luego forme el presupuesto adi-

•ional y proyecto de presupuesto econó
mico para el año de 1881 á 82. 

Se acuerda que las listas electorales 
para Concejales que han estado expues
tas al publico se estampen en la presen
te acta los nombres de aquellos, y que no 
se presente reclamación alguna. 

Sesión del dia 9 de Marzo. 
La Corporación 'quedó enterada del 

proyecto del presupuesto y planos de 
la nueva casa-escuela y Ayuntamien
to, hecho por el Sr. Arquitecto de la 
provincia, acordando que con la breve
dad posible se forme el oportuno expe
diente con arreglo á la ley. 

Se acuerda se tomen medidas eficaces 
para la cobranza de los descubiertos al 
Municipio. 

Se acuerda el pago del coste de una 
Talla. Se acuerda el pago de 65 pesetas 
á José Rodríguez por compra de una ro
mana para el servicio de la casa de ma
tadero. 

Se acuerda socorrer á la enferma po
bre Gala Pérez. 

Se acuerda que el apoderado en Ma
drid presente una relación de los valores 
que obran en su poder correspondientes 
al Municipio. 

La Corporación quedó enterada que 
aun se resta á la, Diputación provincial 
por atrasos 8.Ó00 y pico de pesetas. 

Se acuerda el pago de los empleados 
del tercer trimestre. 

Se acuerda e tpago á los trabajadores 
que se hallan componiendo la calle Empe
drada. 

Que se manifieste al Sr^ Conde do Pa
tilla que el Apuntamiento mo tiene inte
rés en perjudicar en los más mínimo sus 
intereses, reconociendo el derecho que le 
asiste en haber edificado en sus terre
nos. 

Sesión del dia 21 de Marzo. 
Se acuerda con la Jun ta , según pre

viene h ley de consumos, que el encabe
zamiento de cousumos para el año econó
mico de 1881 á 82 sea por premios y que 
se eleve á la Superioridad. 

Sesión del dia 31 de Marzo. 
Se presentan por el Sr. Alcalde las 

cuentas pertenecientes á 1879 á 80, que
dando en Secretaría, y que se dé cuenta 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia. 

Se acuerda la aprobación del presu
puesto adicional de 1880 á 81 , y el pre
supuesto ordinario de 1881 á 82, acordan
do que se fije al público, según está man
dado. 

Se acuerda que se forme el arqueo 
con el Depositario saliente D. Diego Ro
mero. 

Se acuerda el pago de los contratos 
del empedrado de la calle de San Roque 
y Empedrada. 

La Corporación queda enterada de 
una comunicación del Excmo. Sr. Gober
nador civil sobre cuentas. 

Sesión extraordinaria del dia 23 de 
Abril. 

Se dio cuenta de una solicitud de los 
electores D. José Vicente Agusti y Don 
José V. y D. Rufino Sánchez pidiendo 
varias certificaciones con motivo de las 
próximas elecciones, acordando la Corpo
ración se facilite de lo que constare y 
fuere de dar. 

Sesión del dia 28 de Abril. 
Se leyó una circular inserta en el Bo-

LKTIN OFICIAL, por la que previene el E x 
celentísimo Sr. Gobernador se presenten 
las cuentas del año económico de 1879 á 
80, acordando la Corporación que se cum
pla con lo que dispone dicha Superio
ridad. 

También se leyó una comunicación 
del Sr. Juez de primera instancia para 
que el dia 30 del actual se persone un 
delegado de la Corporación para confe
renciar sobre la cárcel del partido, y se 
nombra al Secretario de la Corporación. 

La Corporación queda enterada de 
que el Sr. Jefe económico aprobó que el 
encabezamiento de consumos sea por 
gremios, acordando que se convoque á 
los industriales para que se formen los 
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gremios con las formalidades que la ley; 
pret iene. 

Se acuerda qae las subastas de los 
arbitrios se verifiquen los dias 15 y 22 del 
próximo mes de Mayo. 

El Depositario interino hace presente 
á-la Corporaciou que la cobranza del ter
cer trimestre del actual año económico de 
los gremiosse viene haciendo con retraso, 
y el Ayuntamiento acuorda que pasado el 
período electoral se nombre un comisio
nado contra los deudores al Municipio. 

Se acuerda qoe el ventorro titulado 
de las Animas y fábrica situada en el 
camino viejo de Leganés queden agrega
dos al barrio de Guzman el Bueno para 
todos los efectos administrativos. 

Y para que conste y obre sus efectos 
donde convenga, expido la presente, con 
el visto bueno del Sr. Alcalde, en Cara -
banchel Bajo á 1.° de Mayo de 1881.= José 
Fe rnandez .=V.°B .°=El Alcalde, Emi
lio Romero. 

Colmenarejo . 
En esta Alcaldía se halla depositado, 

por ignorarse quién sea su dueño, un ca
ballo rojo, calzado de la pata izquierda, 
cerrado, capón, sin herrar y con mata
duras de la collera y en los costillares. 

La persona á quien pertenezca pue
de presentarse á recogerlo. 

Colmenarejo 30 de Mayo de 1881 .= 
El Alcalde, Antonio García. 

Colmenar V i o jo . 
En esta Alcaldía se halla depositada 

un yegua colorada, sin hierro ni más se
ñas que una estrella en la frente, que 
fué hallada en un sembrado, al sitio de 
las Carboneras, en este término muni
cipal. 

Lo que se anuncia á fin de que el 
dueño de ella se presente á recogerla, 
previo abouo do los gastos que haya oca
sionado. 

Colmenar Viejo 30 deMayodel881 . = 
El Alcalde, Eduardo González Serrano. 

JUZGADOS ÜK PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia, del Sr. Juez 
de primera ins tauch del distrito á» la 
Audiencia de esta capital, refrendada 
por el Escribano que suscribe, se sacan 
á la venta en pública subasta varios 
muebles y efectos que han sido tasados 
en la cantidad de 10.139 rs.; para su re
mato se ha señalado el dia 14 de Junio 

Sróximo, á la una de su tarde, admitién-
ose posturas que cubran las dos terce

ras partes de su tasación, y para torear 

parte en la subasta se depositará *n 
acto en Escribanía 500 pesetas. e l 

Madrid 30 de Mayo de IOQI 
V.o B.°=E1 Juez, Carrasco,==El p ! ' 2 ? 
baño, Autolin Murga. Í49 

A muidos. 

El dia 18 del corriente so extravió 

una muía, do la propiedad de D. Pedro 

Basco, vecino de Villaseca de la Sagra 

provincia de Toledo, cuya muia tiene Ua 

señas siguientes: mohína, negra, de cin

co dedos sobre la marca, lunanca de la 

cadera derecha y un sobrepié en la pata, 

colina ó sea pobre de cerda, cerrada. 
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COMPAÑÍA DE LOS FEBBO-CARBILES ANDALUCES. 

Balance al 31 de Diciembre de 1880. 

ACTIVO. 

1.° COSTE Y MATERIAL DE LAS LINEAS EXPLOTADAS. 

Sevilla—Jerez—Cádiz.. 
Utrera—Morón—Osuna. 
Osuna á La Roda 
Jerez-Sanlúcar-Bonanza 
Marchena—Ecija. . . . 
Córdoba á Málaga 
Campillos á Granada... 
Córdoba á l id me/. 

Gastos de ins
talación . . . < 

Kilóm. 158*240 42.215.353 04 
• 93 4230 7 919.449 49 

35*596 1.728 532 06 
» 25* U5 2.080.052 62 

44 2.403.099 32 
» 
» 

192*018 
122*717 36 157.072 71 

> 71*010 8.109.101 26 

Kilóm... 741*926 100.642.660 50 

|2.*LÍNEA8 EN CONSTRUCCIÓN', ESTUDIOS,ETO-

Estudios y trabajos de la 
linea de Puente-Gcnil á 
Linares, sección de Men-
j í b a r á J a é n . . . 712.304 20 

Estudios de la concesión de 
la linca de Cabeza de 
VacaáLlercna 6 7 . 9 2 1 8 

780.226 08 

¡Almacenes generales, materiales exis
t e n t e s . . . . ; 2 .203.913 86 

Talleres del material, obras en ejecución. 1.834 04 
Confección de billetes 4.875 89 

Cantidades por cobrar sobre obligaciones 
de los Perro-carriles Andaluces 54.400 

Comité de Sanlúcar. saldo por pag*r del 
préstamo á largo plazo de 750 000 pc-
íetas 187.500 » i 

Subvenciones por cobrar: 
, (a) De las d é l a linea de Ecija: 

Deudores del / A ; u u t a m i e n t o de Kcija.. . . 146.666 67 
cap i ta l . . . . \ l d

J

e i n d o F u c n t c s 31 .̂ 33 67 
Diputación "de Sevilla 630.000 
Tesoí o público español (fran

quicias) 189 735 07 

997.735 41 / 
(ó) Ayuntamiento do San- \ 1.747.735 11 

lúcaí 750.000 ) 

i Varios, cuentas corrientes 583.643 12 

Deudores va-J c • d e D e p 0 9 ¡ t o s de Madrid (en garantía) 37.435 
' Varias cuentas deudores 46.130 45 

• •'' /' . i i • b J - ^ i * ' 
. 

Caja central 99 644 31 ( 9 Q - I Q 1 R R 

Ídem de las estaciones. . . 237.550 35 \ *>í.m 0 0 

Banco de España(sucursal 
de Málaga).. 99.809 42 J 

Caja, banca y / B a n c o Hipotecario de Es- > 125.661 4S 
c a r t e r a . . . . \ p a ñ * (Madrid) 25:852 06 ) 

Cartera de París, valores 

101.422.886 58 

2.210.623 79 

U. "i- tfJlfíi 
1.989.63415 i 

667.208 S7 

16.531.946 44 

Poetas ó francos 122.822.301 09 

PASIVO. 

_ . . , \ 60 0C0 acciones de 500 • pesetas entera-
Fondo social., j m c n t e liberadas 

133 407 obligaciones Ferro-carriles An
daluces, que ban producido 

26.543 idem id. id., á saber: 
12.149 canjeadas contra 12.788 

obligaciones Córdo
ba-Málaga. 

11.394 paracanjearcontra 15.152 
idem id. en circu
lación. 

I 

41.037.910 43 

30.000.000 

Empréstitos. • 

26.543 que representan 27.940 

idem id. 3 por 100 de 475 pesetas 
que se hallaban en circulación 
no amortizadas en 31 de Diciem
bre de 1879, capitalizadas e n . . ; . 6.90-1.800 

i 

159.950 obligaciones 3 «/¿por 100 de 500 
pesetas emitidas en ISS0. 47.912.710 43 

de las cuales 4S9 fueron amor
tizadas en dicho ejercicio: 

177.250 obligaciones 3 por 100 S e v i l l a -
Jerez — Cádiz, de 300 pesetas, 
series rosa, gris y amari l la , 

Sroccdentes de la adquisición 
e dicha linea, y Capitalizadas 

en 31 de Diciembre de 1879 en 35.450.000 

I de las cuáles 646 fueron amorti
zadas en el ejercicio de 1880. 

Préstamo á largo plazo del Comité de Tos 
accionistas primitivos dé la linea de 
Sanlúcar 75Q.000 

I 

Jy. -

Í
Subvenciones concedidas á la linca de 

Marchena á F.eiii, á saber: 
Á v n n t a n i i t M i t o de Ecija 440 000 
Ídem de Fuentes 196.000 

, Diputación provincial de Se-
) villa 660 000 
f Tesoro público español (fran-
l quicias) 569 202 48 
\ S u b vención concedida por el Ayunta

miento de Saulúcar á la línea de J e 
rez—Sanlúcar—Bonanza. ." 

i Itó <•"» t -"" . • 
i>A*«....„ i Cantidades tomadas para' la reserva cs-

?TL tatutaria sobré los beneficios de los 

tutana. . . ) e j e r c i c i o s d c 1878 y 18791 \ 
Cortas-órdenes \ Cartas-órdenes por pagar 

y l e t r a s . . . . / Letras de proveedores en c irculación. . . . 
Cupones y amortizaciones, vencidos y 

por pagar: 
Sobre obligaciones de Sev i l l a -Jerez— 

1 Cádiz 
Ídem id. de Córdoba á Málaga en circu

lación : '. 
I'k-ui \<\. Je los Ferro-carriles Andaluces. 
Sobré»acciones dé1 iá . i d . . . . 1 f ¿ . . 

Banco de París y de los Países-Bajos, 
i cuenta corriente 
Impuesto sobre el tráfico, saldo á pagar 

I al Estado 
^Cuentas, varios acreedores. 

Beneficios del ejercicio de 1S90, según 
cuenta general de la explotación 

Sobrante de los beneficios del ejercicio 
de 1879 

C u p o n e s y 
amortizacio
nes, venci
dos por pa
gar. . . . . . . . 

Acreedores va
rios 

Beneficios de 
la explota
ción 

1.865 202 48 

750.000 

218.1SS 77 
21.632 75 

913 028 

29.156 51 
175.163 90 
75.000 

1.249.060 

66.282 38 
570.920 36 

2.538.874 35 

!)3.978 22 

84.142.710 43 

2.615.202 43 

113 102 94 

239.821 52 

Pesólas ó fnxncos. 

Madrid 23 de Mayo de 1881.=Dos Consejeros: L. Villars.=Lu¡s SilveLa. 

MADRID, 1SS1.—Oficina tipográfica del Ho apicio. 

1.192.348 41 

2.632.852 &7 

122.822.301 09 

2 1 - P . 


